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Resumen  

Introducción: El Síndrome de Down (SD) es un desorden de tipo congénito irreversible no hereditario, 

que en un 95% es causado por la trisomía del cromosoma 21. Representa el 10% de todos los casos 

de retraso mental. Los niños con SD presentan anomalías asociadas como disminución de la 

circunferencia de la cabeza, del tercio medio facial y del tamaño mandibular y patrón braquifacial en 

individuos jóvenes Los pacientes con SD presentan afecciones asociadas como: hipodoncia y 

anodoncia, erupción dentaria irregular. Objetivo: Determinar el patrón facial y esqueletal en niños con 

Síndrome de Down entre 6 a 15 años Materiales y métodos: El siguiente estudio es de tipo 

transversal con un diseño descriptivo, analítico y correlacional en el que se analizaron radiografías de 

50 pacientes y se evaluó el patrón facial, esqueletal, dental y parámetro estético de acuerdo a los 

estudios de ricketts y de steinner.  Resultados: En cuanto al patrón facial se adquiere el 56% que 

fueron braquifaciales severos, según el patrón esqueletal alcanza el 44.7% en clase I, de acuerdo al 

patrón dental se consigue  52% que son proinclinados y en referencia al patrón facial se obtuvo que 

el 74% tuvieron el perfil convexo   Conclusión: El biotipo que más prevaleció fue el  braquifacial, con 

un parámetro estético fue convexo relacionandose con una proinclinaciòn de los incisivos inferiores y 

mostrando clase I esqueletal en los pacientes con SD.  

 

Abstract  

Introduction: Down syndrome (SD) is a non-inherited irreversible congenital disorder, which in 95% is 

caused by trisomy of chromosome 21. It represents 10% of all cases of mental retardation. Children 

with DS have associated abnormalities such as decreased head circumference, middle facial third and 

mandibular size and brachifacial pattern in young individuals. Patients with DS have associated 

conditions such as hypodontia and anodontia, irregular dental eruption. Objective: To determine the 

facial and skeletal pattern in children with Down Syndrome between 6 and 15 years. Materials and 

methods: The following study is a transversal type with a descriptive, analytical and correlational 

design in which radiographs of 50 patients were analyzed and evaluated the facial, skeletal, dental and 

aesthetic parameters according to the studies of ricketts and steinner. Results: Regarding the facial 

pattern, 56% were acquired, which were severe brachyfacial, according to the skeletal pattern, it 

reached 44.7% in class I, according to the dental pattern, 52% were obtained, and in reference to the 

facial pattern, it was obtained that 74% had the convex profile Conclusion: The most prevalent biotype 

was the brachifacial, with an aesthetic parameter was convex related to a lower incisor proinclination 

and showing skeletal class I in patients with DS 
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INTRODUCCIÓN  
 
El Síndrome de Down (SD) descrito 

por primera vez por el médico inglés 

John Langdon Down en 1866 es un 

desorden de tipo congénito 

irreversible no hereditario, que en un 

95% es causado por la trisomía del 

cromosoma 21, el resto son 

causados por un mosaicismo o una 

traslocación(1,6). 

Este síndrome afecta a diferentes 

culturas sobre todo a niveles 

económicos por igual, teniendo 

presente características como:  

retardo mental y alteraciones 

morfofuncionales cuya prevalencia 

es de 1 por cada 700 niños vivos 

según varios autores (7,20). 

El desarrollo físico es más lento que 

el de los grupos poblacionales 

equiparables por edad y sexo de 

niños no afectados por el SD, es por 

ello que las medidas 

antropométricas deben ser referidas 

a estándares específicos para niños 

con SD (16). 

El sistema muscular de los pacientes 

con SD se caracteriza por una 

hipotonía, asociada a respiración 

bucal y pronación lingual, lo que 

afecta su expresión facial y 

disfunción como el equilibrio de las 

fuerzas dentales. La macroglosia 

absoluta o relativa debido al tamaño 

disminuido del maxilar favorece a 

una presión contra los incisivos 

inferiores que agravan la instalación 

de una maloclusión; sumada a esta 

condición el 96% de los pacientes 

tienen una respiración bucal que 

favorece la vestibularizaciòn de los 

incisivos superiores y sequedad de 

mucosa y labios originando queilitis 

angular (9). 

La alteración primaria del esqueleto 

que afecta a las estructuras 

orofaciales en el Síndrome de Down 

es la hipoplasia del tercio medio 

facial con disminución en el 

desarrollo del paladar el cual suele 

ser profundo, manifestándose el 

maxilar superior por lo general más 

pequeño que la mandíbula, la cual se 

encuentra en una posición 

relativamente más avanzada con 

respecto a la base del cráneo en 

sentido anteroposterior como lo han 

demostrado algunos estudios (12), 

originando un aspecto 

pseudoprognàtismo (22). 

Las pacientes con SD presentan: 

retardo en erupción dentaria tanto 

decidua como permanente en el 75% 

de los casos, además de hipodoncia 

y anodoncia, erupción dentaria 

irregular, las coronas dentales 

presentan cambios en los patrones 
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cuspídeos, dientes cónicos, los 

dientes permanentes suelen tener 

coronas más pequeñas con una 

reducción del esmalte debido a una 

baja actividad de los ameloblastos, 

en contraposición existe evidencia 

de que los dientes deciduos no son 

más pequeños, sino que incluso 

pueden ser más grandes de lo 

normal (18). 

En cuanto a la erupción dentaria, 

ésta presenta por lo general un 

retraso de 1 a 2 años, con una 

secuencia también alterada (8). El 

retraso en la erupción de los dientes 

permanentes hace que los dientes 

temporales se mantengan en boca 

por más tiempo incluso los 

permanentes erupcionan fuera de la 

línea adecuada, coexistiendo de esta 

forma ambas denticiones de forma 

simultánea (5). 

Tomando en cuenta ciertas 

características que hacen que los 

pacientes con SD sean más 

propensos a desarrollar 

maloclusiones dentales (15). 

Ante esto, es necesario conocer 

todas las alteraciones y las posibles 

alternativas de manejo y tratamiento 

temprano para mejorar la calidad de 

vida del paciente (3). 

Por otro lado, el desconocimiento 

actual de la condición del 

crecimiento y desarrollo craneofacial 

de los pacientes con Síndrome de 

Down ha dificultado el abordaje 

odontológico para diagnosticar 

tempranamente desarmonías 

esqueléticas y dentales que 

comprometen el correcto 

funcionamiento del sistema 

estomatognático, que mediante un 

tratamiento preventivo e interceptivo 

se puede evitar o corregir.  

El objetivo del presente estudio es 

determinar el patrón facial y 

esqueletal en niños con Síndrome de 

Down entre 6 a 15 años. 

 

MATERIALES Y MÉTODOS  

 
El presente estudio es de tipo 

transversal con un diseño 

descriptivo, analítico y correlacional. 

La muestra está conformada por el 

100% de los pacientes con Síndrome 

de Down que asisten a la institución 

“Baúl de pinocho”, evaluando 50 

radiografías que fueron tomadas en 

los últimos 3 meses. Previamente se 

realizaron los trámites pertinentes 

para obtener la autorización y el 

debido acceso a la institución donde 

se encontraban los pacientes 

durante el periodo 2019-2020. Se 
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consideraron los siguientes criterios 

de inclusión para el estudio: 

pacientes con Síndrome de Down 

entre los 6 a 15 años de edad, que 

con carácter voluntario sus padres 

accedieron a firmar el 

consentimiento informado; mientras 

que los criterios de exclusión fueron 

pacientes menores a 6 años y 

mayores a 15 años, pacientes que 

no estuvieron de acuerdo con 

participar en la investigación. Luego 

de la recolección de los datos 

personales de cada paciente 

procedimos a tomar la respectiva 

radiografía lateral de cráneo, para 

realizar el debido trazado de 

estructuras anatómicas con la ayuda 

de papel calco, lápiz mina 0.5mm y 

el negatoscopio indicando los puntos 

cefalomètricos que permitan realizar 

el respectivo análisis de Vert,  

Ricketts y Steiner. Se analizó el 

patrón esqueletal y facial de cada 

paciente y finalmente, los datos 

fueron recopilados en la hoja de 

registro procediendo a realizar el 

análisis estadístico para la obtención 

de los resultados mediante el uso de 

programas específicos como 

Microsoft Excel 2019, en base a una 

estadística descriptiva.    

 

 

RESULTADOS  
 
El universo de estudio estuvo 

conformado por 50 radiografías 

cefalomètricas. Con respecto al 

género la muestra evidencia 29 

paciente masculinos (58%) y 21 

(42%) femeninos. 

 

 

GRAFICO 1. Porcentaje de la muestra 

por género. 

En cuanto al patrón facial los 

resultados reflejaron: pacientes 

Braquifaciales severos en un 32% 

(16); pacientes Mesofaciales con el 

26% (13); pacientes Braquifaciales 

con 24% (12); pacientes 

Dolicofaciales con un 14% (7) y 

pacientes Dolicofaciales leves con el 

4% (2). 

Tabla 1. Patrón Facial según su género  

BIOTIPO FACIAL F M Total 

BRAQUIFACIAL  5 7 12 
BRAQUIFACIAL 
SEVERO  8 8 16 
DOLICOFACIAL  1 6 7 
DOLICOFACIAL LEVE    2             2 
MESOFACIAL  5 8 13 

Total 21 29 50 
*(F) Femenino, (M) Masculino 

 

42%

58%

FEMENINO

MASCULINO

21

29
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En lo que respecta al patrón 

esqueletal se obtuvieron los 

siguientes resultados: Clase I con el 

32% (19); Clase I biprotruso con el 

10% (5); Clase I biretruso con el 6% 

(3); Clase II con el 2% (1); Clase II 

maxilar protruido con el 10% (7); 

Clase II mandíbula retrògnata con el 

16% (8); Clase III con el 6% (3); 

Clase III maxilar retruido con el 2% 

(1); Clase III mandíbula prògnata con 

el 6% (3). 

 

Tabla2.Patrón esqueletal según su género. 

  F M Total 

Clase I 8 11 19 

Clase I Biprotruso 3 2 5 

Clase I Biretruso 2 1 3 

Clase II  0 1 1 

Clase II Mx Protruido 6 1 7 

Clase II Md retrògnata 2 6 8 

Clase III  0 3 3 

Clase III Maxilar retruìdo 1 0 1 
Clase III Mandíbula. 

Prògnata 0 3 3 

Total 22 28 50 

    

Mientras que el patrón dental 

presenta los siguientes resultados: 

proinclinación   52% (26); dentro de 

la norma 24% (12); no valorables 

14% (7); retroinclinados 10% (5). 

 

 

 

Tabla 3.  Patrón dental según su género  

 

P.DENTAL M F Total 

NV 3 4 7 

NORMA 4 8 12 

P.I 11 15 26 

R.I 3 2 5 

T.  21 29 50 

 
*(PD) Patrón dental, (M) Masculino, (F) 
Femenino, (NV) No valorable, (PI) Pro 

inclinado, (RI) Retro inclinado 

 
En cuanto al patrón estético se 

reflejaron los siguientes resultados; 

representando los pacientes con el 

perfil convexo un 74% (37); perfil 

recto 18% (9); y perfil cóncavo con 

un 8% (4). 

 

Tabla 4.  Patrón estético según su género  

Parámetro Estético  F M T.G 

CONCAVO 2 2 4 

CONVEXO  15 22 37 

RECTO  4 5 9 

Total  21 29 50 
*(F) Femenino, (M) Masculino 

 
DISCUSIÓN  
  
Con respecto al biotipo el que más 

prevaleció en el grupo de estudio fue 

braquifacial en un 56%, en la 

literatura empleada para la 

realización del presente estudio se 

encontró ciertamente que existe 

tendencia del biotipo braquifacial, en 

el estudio realizados por (Paola Miki 

Higa, 2004) cuyos pacientes con SD 

en una edad promedio de 12 años, 

se obtuvieron los mismos resultados 

que  en el presente estudio, ya que 
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en ellos el biotipo facial que 

predominó fue el Braquifacial en un 

40,90% al igual con los estudios de  

(José María Alamán Fernández, 

2018) y (cheryl&Bleydy, 2004) cuyo 

estudio determinó que los pacientes 

con SD tenían tendencia a la clase III  

con patrón de crecimiento 

braquifacial, lo que concuerda con 

nuestros resultados, a pesar de ello 

dentro de la exploración bibliográfica 

no constan datos estadísticos 

(10,17). 

La clase esquelética más prevalente 

de esta población estudiada 

presentó clase I en un 52%. No 

obstante, (Luz María González, 

2013) reportó que la clase III es de 

mayor incidencia debido al 

subdesarrollo del tercio medio facial 

en todas las dimensiones: 

anteroposterior, vertical y 

transversal. También  (Karinn de 

Araújo SOARES, 2009) determinó 

que entre los pacientes con SD 

prevaleció la maloclusiòn clase III 

seguido de maloclusiòn clase I 

(11,12). 

Entre los primeros estudios 

realizados en pacientes con SD (M. 

Michael Cohen, 31 Dec 1964) se 

estudiaron características 

orofaciales,  observándose un 44,7% 

clase I y 31,7% clase III, coincidiendo 

con  (Ana Tenorio Unda, 2014) y con 

nuestros resultados (14,24). 

Por otro lado, el perfil antero-

posterior prevalente en el grupo de 

estudio fue convexo en un 74% el 

cual coincide con el estudio (Yanetsy 

Cuéllar Tamargo, 2014) que realizò 

tratamientos con un modelador 

elàstico tipo A y determinò la 

convexidad del perfil esquelètico 

(23). 

La última variable estudiada fue el 

patrón dental mostrándose una 

proinclinación en nuestro estudio en 

un 52% que determina mordida 

abierta donde el incisivo inferior se 

encuentra vestibularizado. Según 

(José María Alamán Fernández, 

2018) los pacientes con SD a nivel 

funcional presentan macroglosia, lo 

que coincide con una proinclinacion 

del incisivo inferior y nuestros 

resultados (10). 

No se encontraron estudios que 

demuestren o que establezcan la 

misma frecuencia de las variables 

analizadas en este estudio. Muchos 

autores han realizado trabajos sobre 

las características creaneofaciales 

de los pacientes con SD, pero no 

presentan valores estadísticos o 

estudios que respalden su 

información.  
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CONCLUSIÒN 
 
El biotipo más predominante fue 

braquifacial, en cuanto a su 

parámetro estético fue convexo 

relacionándose con una 

proinclinación de los incisivos 

inferiores y mostrando clase I 

esqueletal en los pacientes con SD. 

  

Por lo tanto, se sugiere realizar 

trazados de postura en pacientes 

con SD, debido a que la radiografía 

cefálica que obtuvimos para nuestro 

estudio sirve como herramienta para 

futuros estudios valorando: posturas 

en pacientes, problemas de 

respiración bucal, evaluación del 

diámetro faríngeo en la radiografía 

cefálica lateral de cráneo con el 

objetivo de complementar 

conocimientos referentes a dichos 

pacientes para así tratar de evitar o 

corregir desarmonías esqueléticas y 

dentales. 
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CONSENTIMIENTO INFORMADO 

“PATRON FACIAL Y ESQUELETAL EN PACIENTES CON 

SINDROME DOWN, BAUL DE PINOCHO - GUAYAQUIL, 2019. 

 

Nombre:  

 

EDAD:                          SEXO:  

 

El propósito de esta investigación será determinar el Patrón facial y esqueletal mediante 

análisis cefalómetrico en pacientes con síndrome de Down entre 6-15 años.  En el 

instituto “EL BAUL DE PINOCHO”, Semestre B 2019; siendo un estudio de investigación 

clínica transversal analítica y descriptiva.  

Siguiendo todas las normas de bioseguridad y bioética se procederá con la toma 

radiográfica en un centro radiológico en el paciente.  

La presente investigación es realizada por la Srta. Joscellyn Poleth Goriva Balladares, 

estudiante de la Universidad Católica Santiago de Guayaquil. Realizara el presente 

trabajo investigativo previo la obtención del título como Odontóloga de UCSG. La 

información del presente trabajo de investigación es obtenida de manera libre, 

voluntaria, participando anónimamente en este estudio y no se usará para ningún otro 

propósito fuera de este trabajo. Cualquier información adicional puede contactarme al 

0979312841. 

 

Declaración 

Yo, ……………………………………………………………………. 

 con C.I. # …………………………………………………. 

He leído y comprendido la información anterior y las preguntas han sido respondidas 

de manera clara y precisa, aclarando dudas e inquietudes relacionadas al tema. He 

sido informado y entendido que los datos obtenidos en el estudio pueden ser 

publicados o difundidos con fines estadísticos. Convengo en participar en este estudio 

de investigación. 

 

______________________ 

FIRMA DEL TUTOR DEL PARTICIPANTE 
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